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meses, para su realización por Fundación Española para la Cooperación
Solidaridad Internacional.

14.056.000 pesetas para el proyecto denominado «Construcción de un
puente y rehabilitación de camino y canal de riego en Huacán», en Perú,
con un plazo de ejecución de doce meses, para su realización por Fundación
Española para la Cooperación Solidaridad Internacional.

29.500.000 pesetas para el proyecto denominado «Construcción y mejo-
ra de sistemas de microrriego en comunidades indígenas de Apopaya»,
en Bolivia, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, para su rea-
lización por Fundación Española para la Cooperación Solidaridad Inter-
nacional.

38.800.000 pesetas para el proyecto denominado «Rehabilitación de
infraestructuras y prevención del desastre en Zacapa tras el Mitch», en
Guatemala, con un plazo de ejecución de dieciocho meses, para su rea-
lización por Fundación Española para la Cooperación Solidaridad Inter-
nacional.

42.462.000 pesetas para el proyecto denominado «Construcción y reha-
bilitación de viviendas para mujeres productoras de Malpaisillo», en Nica-
ragua, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, para su realización
por Fundación Española para la Cooperación Solidaridad Internacional.

86.321.000 pesetas para el proyecto denominado «Rehabilitación de
la ciudad antigua de Jifna», en Territorios Palestinos, con un plazo de
ejecución de veinticuatro meses, para su realización por Fundación Espa-
ñola para la Cooperación Solidaridad Internacional.

78.500.000 pesetas para el proyecto denominado «Proyecto de des-
arrollo para el sector de la agroacuicultura en Avoundy, provincia de Ebo-
lowa», en Camerún, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, para
su realización por Solidarios para el Desarrollo.

49.500.000 pesetas para el proyecto denominado «Consolidación de
estrategias productivas para las mujeres rurales», en República Domini-
cana, con un plazo de ejecución de dieciocho meses, para su realización
por Vetermon. Veterinarios sin Fronteras.

21.481.000 pesetas para el proyecto denominado «Conservación y uso
sostenible de los recursos genéticos de las comunidades indígenas de Yana
Yacu», en Ecuador, con un plazo de ejecución de trece meses, para su
realización por asociación «Watu». Acción Indígena.

12.962.000 pesetas para el proyecto denominado «Diseño del plan edu-
cativo del pueblo Wiwa», en Colombia, con un plazo de ejecución de catorce
meses, para su realización por asociación «Watu». Acción Indígena.

Madrid, 30 de junio de 1999.—El Secretario de Estado para la Co-
operación Internacional y para Iberoamérica y Presidente de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, P.D. (Resolución de 21 de noviem-
bre de 1997, «Boletín Oficial de Estado» de 10 de diciembre), el Secretario
general, Luis Espinosa Fernández.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14893 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 1999, de la Secretaría de
Estado de Justicia, por la que se procede a la publicación
del Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Genera-
lidad de Cataluña para colaborar en la gestión e inspección
de la prestación social de los objetores de conciencia.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Generalidad
de Cataluña un Convenio para colaborar en la gestión e inspección de
la prestación social de los objetores de conciencia, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros,
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre la Admi-
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, he resuelto proceder
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que,
a tal efecto, figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de junio de 1999.—El Secretario de Estado, José Luis Gon-
zález Montes.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Generalidad de Cataluña

para colaborar en la gestión e inspección de la prestación social de

los objetores de conciencia

En Madrid, a 21 de junio de 1999.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Margarita Mariscal de Gante y Mirón,
Ministra de Justicia, en virtud de la competencia que le otorga el artícu-
lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, y

El honorable señor don Antoni Comas i Baldellou, Consejero de Bie-
nestar Social de la Generalidad de Cataluña, en representación del Gobier-
no de Cataluña.

EXPONEN

I. Que al Ministerio de Justicia le compete la gestión e inspección
de la prestación social sustitutoria de acuerdo con lo dispuesto en el núme-
ro 1 del artículo 12 de la Ley 22/1998, de 6 de julio, reguladora de la
Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria.

II. Que la Generalidad de Cataluña, en virtud de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, ostenta
competencias en los sectores donde se desarrollan los programas de pres-
tación social de los objetores de conciencia, habiendo creado para su ges-
tión y seguimiento la Comisión Interdepartamental para la Prestación
Social Sustitutoria del Servicio Militar y su Consejo Asesor (Decreto de
la Generalidad 161/1989, de 3 de julio).

Mediante Decreto 119/1997, se asignan al Gerente del Instituto Catalán
del Voluntariado las funciones que en materia de prestación social sus-
titutoria tiene encomendadas el Departamento de Bienestar Social de la
Generalidad de Cataluña.

III. El número 2 del citado artículo 12 de la Ley 22/1998 establece
que el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas podrán celebrar
Convenios a efectos de que éstas puedan colaborar en la gestión e ins-
pección de la prestación social.

En dicho precepto se prevé que los Convenios deberán especificar,
de forma clara y precisa, las facultades que asume la Comunidad Autónoma,
así como los instrumentos de colaboración que se determinen en materia
económica, de coordinación, mutua información y asistencia recíproca.

En este sentido, el reciente Reglamento de la Objeción de Conciencia
y de la Prestación Social Sustitutoria, aprobado por Real Decreto 700/1999,
de 30 de abril, fija un modelo de colaboración en materia de prestación
social sustitutoria entre las distintas Administraciones, en desarrollo de
la previsión contenida en el citado artículo 12 de la Ley 22/1998.

IV. El Convenio de Colaboración celebrado el 7 de abril de 1998,
entre el Ministerio de Justicia y la Generalidad de Cataluña, en materia
de prestación social de los objetores de conciencia, expresaba la voluntad
de alcanzar un mayor nivel de corresponsabilidad, como paso previo a
las medidas que en su momento pudiera adoptar la nueva Ley reguladora
de la Objeción de Conciencia. Vigente ya la nueva Ley y su Reglamento
de aplicación, el presente Convenio, siguiendo la línea marcada por el
anterior, tiene por objeto que ambas Administraciones se presten la más
amplia colaboración y asistencia mutua para gestionar, con la mayor efi-
cacia, la prestación social sustitutoria de los objetores de conciencia de
Cataluña. Se pretende que ambas Administraciones Públicas actúen con-
juntamente en favor de los jóvenes objetores de esta Comunidad Autónoma,
con el óptimo aprovechamiento de los recursos disponibles.

Con estos fines, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio
para colaborar en la gestión e inspección de la prestación social, en el
que concretan las facultades que asume la Comunidad Autónoma de Cata-
luña y los instrumentos de colaboración entre ambas Administraciones,
conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad.—El Ministerio de Justicia, a través de
la Dirección General de Objeción de Conciencia, y la Generalidad de Cata-
luña, a través del Instituto Catalán del Voluntariado del Departamento
de Bienestar Social, colaborarán en la gestión e inspección de la prestación
social sustitutoria en la Comunidad Autónoma de Cataluña, procurando
que la incorporación de los objetores residentes en Cataluña a su destino
se realice en el plazo más breve posible, después del reconocimiento de
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la condición de objetor de conciencia. Con tal fin, la Generalidad de Cata-
luña programará suficientes puestos de actividad y la Dirección General
de Objeción de Conciencia efectuará la resolución de adscripción lo antes
posible.

Segunda. Adscripción de objetores.—La Dirección General de Obje-
ción de Conciencia adscribirá globalmente a dicha Comunidad Autónoma
a los objetores de conciencia con residencia en el territorio de la Comunidad
Autónoma que se encontraren en situación de disponibilidad y no hubieran
solicitado aplazamiento o exención de la prestación social, y que no hubie-
ran solicitado expresamente destino fuera de esta Comunidad. También
se adscribirá a aquellos objetores no residentes en Cataluña que mani-
fiesten como preferencia un destino en esta Comunidad.

No se incluirá en esta relación a aquellos objetores que vayan a ads-
cribirse a programas de prestación social dependientes de la Adminis-
tración General del Estado o que tengan un ámbito territorial que exceda
del de la referida Comunidad Autónoma.

Tercera. Resolución de adscripción y asignación de puestos de acti-
vidad.—La Dirección General de Objeción de Conciencia emitirá a cada
objetor de conciencia la resolución de adscripción a la Comunidad Autó-
noma. Posteriormente, la Generalidad de Cataluña, atendiendo las vacan-
tes, procederá a asignar a los objetores programa y localidad, con indicación
de la fecha de incorporación, así como los demás datos necesarios para
formalizar el inicio de la prestación social. Ambas resoluciones se noti-
ficarán a los interesados en los términos establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Solicitudes de aplazamiento y exención por causa sobre-
venida.—Si una vez ordenada la incorporación o realizando la prestación
social los objetores de conciencia solicitaran un aplazamiento o exención
por causa sobrevenida, la solicitud será remitida a la Dirección General
de Objeción de Conciencia que, una vez resuelta, lo comunicará a la Gene-
ralidad para que proceda de acuerdo con lo previsto en el referido Regla-
mento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria.

Quinta. Realización de la prestación social sustitutoria.—La Gene-
ralidad de Cataluña facilitará a los objetores de conciencia lo necesario
para su formación, vestuario y equipo de trabajo, alojamiento, manutención
y transporte, si fuera necesario. Controlará la duración de la prestación
social, el horario, los permisos, las vacaciones, así como todas aquellas
cuestiones relacionadas con las condiciones de realización de la prestación
social de los objetores de conciencia.

Cuando por motivo de enfermedad, los objetores de conciencia no pue-
dan incorporarse en la fecha ordenada o iniciado el período de actividad
se encuentren incapacitados para realizarla, las atribuciones reconocidas
reglamentariamente a la Dirección General de Objeción de Conciencia se
llevarán a cabo por la Generalidad de Cataluña, que podrá recabar, en
cualquier momento, la información médica y documentación necesaria,
así como acordar el correspondiente reconocimiento médico cuando se
considere oportuno.

La Generalidad de Cataluña podrá acordar los cambios de programa
y localidad dentro de su territorio. Asimismo, podrá retrasar la fecha de
incorporación al destino y suspender la situación de actividad en los tér-
minos establecidos reglamentariamente.

Sexta. Mutua información.—La Generalidad de Cataluña informará
periódicamente del puesto de actividad, programa, entidad y localidad
de destino de los objetores de conciencia, así como de los cambios que
pudieran producirse. Mensualmente, transmitirá a la Dirección General
de Objeción de Conciencia la relación total de programas, en ese ámbito
territorial, para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

También informará de la fecha de inicio y de la finalización del período
de actividad, una vez tenga constancia de que no se ha producido ninguna
circunstancia que la altere.

A estos efectos, la Dirección General de Objeción de Conciencia y la
Generalidad de Cataluña establecerán un sistema de información mutua
mediante una conexión informática que permita conocer los datos de iden-
tificación y situación en la prestación social de cada objetor de conciencia.

De acuerdo con los artículos 3 de la Constitución y 36 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos redactados
en una lengua distinta del castellano que se remitan a la Dirección General
de Objeción de Conciencia deberán enviarse traducidos al castellano.

Séptima. Convenios y entidades colaboradoras.—Los conciertos cele-
brados por el Ministerio de Justicia con las entidades y organizaciones
de Cataluña, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio,
mantendrán su vigencia en los términos establecidos en los mismos, asu-
miendo la Generalidad de Cataluña, en su caso, los derechos y obligaciones
que correspondan al Ministerio de Justicia, salvo los supuestos exceptuados

en la cláusula segunda, a cuyos efectos podrán crearse otras fórmulas
de colaboración.

La realización de la prestación social en asociaciones o entidades no
gubernamentales cuyo ámbito territorial no exceda del de la Comunidad
Autónoma de Cataluña requiere su reconocimiento como entidad cola-
boradora por la Generalidad de Cataluña, mediante la formalización del
correspondiente concierto. Los conciertos que celebre la Generalidad de
Cataluña deberán ajustarse a las previsiones que establece la Ley y el
Reglamento de la Prestación Social Sustitutoria.

Cuando la prestación social se realice en entidades dependientes de
las Administraciones Públicas, con excepción de las que lo sean de la
Administración del Estado, también requerirá su reconocimiento como
entidad colaboradora, para ello será preciso autorización de la Generalidad
de Cataluña.

Octava. Inspección de la prestación social.—La Generalidad de Cata-
luña realizará el seguimiento e inspección de los programas de prestación
social, en su ámbito territorial, para colaborar con el Ministerio de Justicia
en el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prestación social
sustitutoria, vigilando que las actividades desarrolladas en las entidades
colaboradoras se adecuen al contenido y finalidad de la prestación social,
especialmente, para que las entidades colaboradoras cumplan las obli-
gaciones y funciones que se establecen en los artículos 81 y siguientes
del citado Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación
Social Sustitutoria. El Ministerio de Justicia se reservará la alta inspección
de todos los programas de prestación social en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, así como la inspección de los programas depen-
dientes de la Administración General del Estado o cuyo ámbito territorial
exceda de la referida Comunidad Autónoma.

El Área de Objeción de Conciencia y Prestación Social Sustitutoria
de Cataluña colaborará con la Comunidad Autónoma en las labores de
inspección siguiendo las instrucciones que de común acuerdo fijen la Direc-
ción General de Objeción de Conciencia y la Generalidad de Cataluña.

La competencia para acordar la incoación y la instrucción de los expe-
dientes disciplinarios corresponde a la Generalidad de Cataluña, respecto
a los objetores incorporados a los programas de prestación social.

La resolución de los procedimientos disciplinarios y la imposición de
sanciones corresponde al órgano competente de la Administración del
Estado.

Novena. Incumplimientos de la prestación social.—Cuando la Gene-
ralidad de Cataluña tenga conocimiento de incumplimientos por no incor-
poración o abandono de los objetores de conciencia, procederá a formular
la correspondiente denuncia ante la jurisdicción competente. Al mismo
tiempo, comunicará al Ministerio de Justicia dichas denuncias.

Décima. Centro pagador.—La Generalidad de Cataluña, a través de
su organismo autónomo el Instituto Catalán del Voluntariado, creado por
Ley 25/1991, de 13 de diciembre, queda habilitada como centro pagador
de la asignación del haber en mano, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 81.4 del Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación
Social Sustitutoria.

El Ministerio de Justicia transferirá, con la suficiente antelación y con
una periodicidad al menos trimestral, los fondos necesarios para el pago
del haber en mano, así como para sufragar los gastos de alojamiento y
manutención a que, en su caso, hubiere lugar.

Con una periodicidad trimestral, la Generalidad de Cataluña informará
puntualmente sobre los gastos realizados, debiendo presentar anualmente
la liquidación de los mismos, con las justificaciones que a tal efecto se
determinen.

En el anexo a este Convenio se refleja el importe máximo que se trans-
ferirá a la Comunidad Autónoma por los conceptos presupuestarios que
se especifican.

Anualmente, se actualizarán los citados importes de acuerdo con las
previsiones de incorporación que la Generalidad de Cataluña establezca
y con las disponibilidades de cada ejercicio presupuestario, actuando siem-
pre en consonancia con lo dispuesto en la cláusula primera.

Mediante adenda al presente Convenio, en cada ejercicio presupues-
tario se acordará la transferencia de los fondos necesarios para el pago
de la formación y vestuario de los objetores de conciencia.

Undécima. Comunidades catalanas en el exterior.—Previa adscrip-
ción del Ministerio de Justicia, la Generalidad de Cataluña procederá a
asignar destino a los objetores de conciencia que deseen realizar la pres-
tación social en los casals, centros y agrupaciones catalanas y dependencias
de la Generalidad de Cataluña ubicadas en el extranjero, que a tal efecto
se considerarán como entidad colaboradora, sin que los puestos de acti-
vidad que se creen en estas entidades impliquen coste económico para
el Ministerio de Justicia. Los objetores que soliciten la incorporación debe-
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rán garantizar la protección y gestionar la cobertura de su asistencia sani-
taria, ya sea mediante régimen de reciprocidad u otro procedimiento.

Duodécima. Financiación presupuestaria.—El Ministerio de Justicia
destinará en el ejercicio presupuestario de 1999 para la ejecución del pre-
sente Convenio la cantidad de 27.238.400 pesetas en concepto de gastos
de funcionamiento y gestión ordinaria, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.05.313F.451 de los Presupuestos Generales del Estado.

El importe de los gastos de gestión ordinaria, que se revisará en cada
ejercicio presupuestario, es el resultado de aplicar el módulo de coste
de gestión por objetor en situación de actividad referido a la fecha de
entrada en vigor del Convenio por el número de objetores afectados por
el mismo.

Los trámites necesarios para el pago de la citada cantidad se iniciarán
de forma inmediata a la entrada en vigor del presente Convenio.

Decimotercera. Homologación de procedimientos.—La Generalidad
de Cataluña y la Dirección General de Objeción de Conciencia procederán
a homologar los procedimientos que son objeto de colaboración mediante
este Convenio para facilitar la eficacia gestora de ambas Administraciones.

Decimocuarta. Comisión Mixta.—A efectos de coordinación, mutua
información y asistencia recíproca, se creará una Comisión Mixta, como
órgano de vigilancia y control, que resolverá los problemas de interpre-
tación y cumplimiento del presente Convenio que puedan plantearse. Esta-
rá integrada por seis miembros, tres de ellos en representación de la Gene-
ralidad de Cataluña y tres en representación de la Administración del
Estado. La Comisión Mixta se reunirá, al menos, dos veces al año, de
forma alternativa, en Madrid y en Barcelona.

Decimoquinta. Vigencia del Convenio y período transitorio.—El pre-
sente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y concluirá
su vigencia el 31 de diciembre de 1999, prorrogándose tácitamente por
períodos anuales sucesivos, salvo que medie alguna de las causas de reso-
lución previstas en la cláusula siguiente.

Se establece un período transitorio de tres meses para la plena efec-
tividad de este Convenio, con el fin de que la Generalidad de Cataluña
pueda crear las estructuras administrativas adecuadas. Dicho período se
podrá ampliar o reducir por acuerdo de ambas partes en caso de necesidad.

Queda sin efecto el Convenio de Colaboración administrativa entre
el Ministerio de Justicia y la Generalidad de Cataluña en materia de pres-
tación social de los objetores de conciencia, de fecha 7 de abril de 1998.

Decimosexta. Causas de resolución.—Serán causas de resolución de
este Convenio:

La denuncia de cualquiera de las partes, formalizada por escrito, con
tres meses de antelación a su vencimiento.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio.
El mutuo acuerdo de ambas partes.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones
de que son titulares los firmantes, suscriben, por duplicado ejemplar, el
presente Convenio, en el lugar y fecha del encabezamiento.—La Ministra
de Justicia, Margarita Mariscal de Gante y Mirón.—El Consejero de Bie-
nestar Social, Antoni Comas i Baldellou.

Anexo

Transferencias a la Comunidad Autónoma de Cataluña previstas
en el Convenio de Colaboración. Ejercicio Presupuestario 1999

Importe
—

Pesetas
Concepto

Haber en mano * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.330.000
Alojamiento y manutención * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.930.880
Gastos de funcionamiento y gestión ordinaria . . . . . . . 27.238.400

* Importes máximos conforme a la cláusula décima del Convenio.

14894 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1999, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el expediente sobre
depósito de las cuentas anuales de «Sistemas de Aluminio
para Arquitectura, Sociedad Limitada».

En el expediente sobre depósito de las cuentas anuales de «Sistemas
de Aluminio para Arquitectura, Sociedad Limitada».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Madrid el depósito de los docu-
mentos contables correspondientes al ejercicio 1997 de «Suministros de
Aluminio para Arquitectura, Sociedad Limitada», su Registrador Mercantil
número IV, con fecha 18 de agosto de 1998, acordó no practicarlo mediante
la siguiente nota de calificación:

«Ha de presentarse certificación de los acuerdos con firmas legitimadas
notarialmente, con las circunstancias exigidas por el artículo 366 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Debe aportarse un ejemplar del informe emitido por el auditor inde-
pendiente nombrado por este Registro Mercantil, de conformidad con el
artículo 205.2 de la L.S.A.».

II

Don Jesús Hernández Sánchez, Administrador único de la sociedad,
interpuso en nombre de la misma recurso gubernativo contra la anterior
calificación subsanando el primero de los defectos denunciados al acom-
pañar la certificación solicitada y alegando, respecto del segundo, no poder
subsanarlo puesto que no se ha emitido ningún informe por ningún Auditor,
que ni siquiera se ha puesto en contacto con la empresa, por lo que no
es culpa de la sociedad el no poder presentarlo.

III

El Registrador Mercantil número IV de Madrid, con fecha 7 de diciembre
de 1998, acordó desestimar el recurso y mantener en todos sus extremos
la nota de calificación recurrida, vistas las razones alegadas por la sociedad
recurrente y el contenido del artículo 366.1.5.o del Reglamento del Registro
Mercantil.

IV

Doña Marta Elisa Vázquez Paramio, en representación de la sociedad,
como Administradora única de la misma, se alzó en tiempo y forma contra
dicha resolución ante esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado alegando, en síntesis: 1.o Falta de motivación, dado que no se pue-
den ver en el acuerdo impugnado los fundamentos de derecho en que
se ampara. 2.o Que el artículo 366.1.5.o del Reglamento del Registro Mer-
cantil lo único que manifiesta es que se debe presentar un ejemplar del
informe de los Auditores, pero lógicamente cuando haya sido emitido,
cuando exista, pero que mientras tanto, puede practicarse el depósito de
las cuentas, o por lo menos no impedirlo. 3.o No saber quién es la persona,
órgano u organismo que ha dictado el acuerdo que se recurre, lo que
causa indefensión a la sociedad; y 4.o La no coincidencia de los Auditores
que se dicen designados.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, 205.2 y 218 a 221 de la Ley de Sociedades Anónimas, 350 y
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y, entre otras, las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19
de abril de 1996, 5 de junio de 1998 y 2 de marzo de 1999.

1. Procede confirmar en el presente expediente —y por su propio fun-
damento— la decisión del Registrador Mercantil núm. IV de Madrid que
no hace sino confirmar la ya reiterada doctrina de este centro directivo
poniendo de manifiesto que no puede tenerse por efectuado el depósito
de las cuentas anuales de una sociedad no obligada a verificación contable
si no presenta el informe de las cuentas anuales cuando se hubiere soli-
citado y atendido la petición de Auditor por parte de los socios minoritarios.

En efecto, en una correcta interpretación de los artículos 218 de la
Ley de Sociedades Anónimas y 366.1.5.o del Reglamento del Registro Mer-
cantil hay que entender que la presentación del informe resulta obligatoria
desde que hubiere sido solicitado por la minoría y su petición atendida
por el Registrador Mercantil o por el Juez.

2. No puede prosperar contra la resolución registral ninguno de los
argumentos que la sociedad invoca y en primer lugar, según lo expuesto
en el párrafo anterior, su interpretación del artículo 366.1.5.o del Regla-
mento, pues «practicarlo» sólo significa, como es obvio, que para poder
presentar el informe a depósito tiene que estar ya realizado y no, como


